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No. 7.462.572 de Barra^iMa, para lo de su competencia”. Esta 

los sujetos procesales, por lo tanto no 
fijó estado. VencliW catorce (14) de abril de dos mil veintiséis 
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Secretaría

PRIMERA INSTANCIA 35700
CUI: 11001020400020110014701
CHARLES WILLIAM SCHULTZ NAVARRO

A partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy diez (10) de abril 
de dos mil veintiséis (2026) empieza a correr el término de ejecutoria 
del auto AEP 047-2025 del 27 de marzo de 2026, a través de J^buál la 
Sala Especial de Primera Instancia con ponencia de la Honorable 
Magistrada doctora BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILÁ “resolvió: 
“Primero: Corregir la sentencia emitida por esta Sala Especial el 4 de 
septiembre de 2024, en el sentido de señalar que el condenado 
CHARLES WILLIAM SCHULTZ NAVAJEO se identifica con la cédula 
de ciudadanía No. 7.462.572 de BdrranquiUa. Segundo: Por 
Secretaría, remítase copia del presente auto a todas las autoridades a 
las cuales fue comunicada la sentenciaproferida en contra de CHARLES 
WILLIAM SCHULTZ NAVARRO, identificado con la cédula de ciudadanía 
KTn 'y Aízn c'yn r->______ ■'L.1..X11 _ _____ i . _

decisión fue notificada a Wdos L 
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(2026) a las cinco de la tardfe (5:Qi 
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